
A hon Sebores Accromtas de 
JOMAXI S.A: 
En complimemo a Jo dispuesto en el ariculo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92-1-4-3:0014 de fecha octubre 13 de 1992, a 

«cmtunuación presento mi informe de comisario y opinion sobre la razocabladad de la información presentada por la Adiminstracón. respecto de 
la sacro financtera y resultado integral de operaciones de la Compañia porel año terminado en diente 1 del 2017. 

Respomsabilidad dela Administración dela Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas Imemacionales de Información Financiera, es 
vespmatnidad dela Adimemstración dela Compu. al igual que el duo, emplementación y mamenameno de los corarces mernosrelevames 
para la preparacion y preseracion de con estados financieros 
Responsabilidad del Comisario de la Compañía. 

Ma respesablidad es expresar una oparón sobe los estados Gancieros y sobr el cmplamueno por pure de la Aderamstracion de las uma 
galos, etuarias y reglamentaria, au como de as Resoluciones dela Justa General de Accioinas y delas recomendaciones y autorizaciones 
el Directorio. 

Mi revisión se eco de acuerdo com normas intrmacionalas de audicca incluyendo pruebas sectas de ls segastros contables y examinado. 
la evidencia que soporía las cantidades y revelaciones presentadas en lor estados lncluve tambien la resuon de la adecuada 

úplicacaón de las Normas Insemacionales de Información Financiera, au como una evalmción del control imemo y tros procediment de 
resmon que comsere propos segu las crcusancias 

Me ctuemdo de los Admeustradore, mnformuesto sobee las operaciones. registros comubles y documentación de respaldo de las trmacciones 
revisadas en hase a pruebas selecinas. Adbcionalmente he revisado el cado de semuación financiera 4 acre 31 del 2017 y el corespondeme 
estado de restado integra! por el año terminado en esa fecha, sí como los litros sociales dela Compañía. ene tro, las Actas de Junta General 
de Accra > de rectora, Comndero que ls omalados de mu recon proveen besos appadas para expresar em cpimon. 

Opinion sabre Cumplimiento 
a rs opinión. los estados financieros de JOMAXI S.A... eta acordes los registros contables y presentan, razonablemente, en todos Jos 
aspectos importantes, la posición financiera a diciembre 31 del 2017, y el resultado de su operaciones por el año terminado en can fcha, de 
«conformidad con Normas Imemacionales de Información Financiera Igualmente ho verificado que la de la Compañía ha dado 
«ummplmento alas normas leales. etagarias y reglamentar», así como ls resoluciones de la Junta General de Accionasts y del Directo, y. 
que los tn scales de la Computa estan adecuadamente manejados. 
Opinión sobre el Control Interno. 

asado elos reuados de ms revinc. comsadero que los procecamerton de contr merno determinados us la Adkemnatnción de la Corpus 
on adecuados, contrinavendo gestionar mícrmuación financiera confiable y promover un manejo fnanciro y admmstativo eii, Los bros 
de Actas de Junta Ceneral de Accionistas, limo talonario, two de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se levar y 
omern de conformadas con las dispones legales 

Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compañias 
He: som lo dispuesto enel Ar 279 de la Ley de Compañías vigente, y considero que el desenvolvimento de la Compañía durante el año 

en diciembre 31 del 2017, esta ajustado a as normas de una buena Alkminitración 

  

"o requei los Señores Accomanas información adicional. estare dispuesto a proporcionarle 

Aentamente. 

Ss 
Comisaria 

  

Guayaquil. Marzo 31 del 2018


